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1. Acuerdo que establece que en virtud de la información aportada por las dependencias

municipales de: Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, Dirección Operativa de

Servicios Públicos, así como de la Consejería Jurídica de nuestro municipio, mismas que de

acuerdo a sus facultades y en función de su actividad operativa compartieran información

referente a …”la situación que guarda el servicio de recolección y traslado de residuos sólidos

urbanos generados en el Municipio de General Zuazua, Nuevo León”…(sic), y una vez

realizado el estudio de dichos informes por esta Comisión de Hacienda y Patrimonio

Municipal. En términos de los artículos 35 fracción X, 38 y demás aplicables de la Ley de

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, se declara procedente concesionar el servicio

público de recolección y traslado de residuos sólidos urbanos generados en el Municipio de

General Zuazua, Nuevo León. Se le otorgan a la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal

las facultades establecidas en el considerando PRIMERO, apegadas a lo establecido en la Ley

de Gobierno para los Municipios de Nuevo León, el Reglamento de Gobierno Municipal del

Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León y demás leyes y reglamentos

aplicables, por lo que se remite el presente acuerdo al Secretario del Ayuntamiento para su

conocimiento y efectos

correspondientes............................................................................................................................................... pág. 4-5
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ACTA NO. 61
SEXAGESIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA

1. Lista de asistencia y verificación de Quórum;

2. Aprobación del Orden del Día de la Sexagésima Primera Sesión Extraordinaria del R.

Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León;

3. Lectura y aprobación del Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria celebrada el 11 de noviembre

del 2025;

4. Acuerdo que establece que en virtud de la información aportada por las dependencias

municipales de: Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, Dirección Operativa de Servicios

Públicos, así como de la Consejería Jurídica de nuestro municipio, mismas que de acuerdo a sus

facultades y en función de su actividad operativa compartieran información referente a …”la

situación que guarda el servicio de recolección y traslado de residuos sólidos urbanos generados

en el Municipio de General Zuazua, Nuevo León”…(sic), y una vez realizado el estudio de dichos

informes por esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. En términos de los artículos 35

fracción X, 38 y demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, se

declara procedente concesionar el servicio público de recolección y traslado de residuos sólidos

urbanos generados en el Municipio de General Zuazua, Nuevo León. Se le otorgan a la Comisión de

Hacienda y Patrimonio Municipal las facultades establecidas en el considerando PRIMERO,

apegadas a lo establecido en la Ley de Gobierno para los Municipios de Nuevo León, el

Reglamento de Gobierno Municipal del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo

Leóny demás leyes y reglamentos aplicables; y

5. Clausura de la Sesión.
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ACUERDO
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